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En el proceso ejecutivo laboral conexo, procede el despacho a resolver la solicitud 

del 28 de febrero de 2023, por medio de la cual el apoderado de la parte 

ejecutante solicita la entrega del depósito judicial que se encuentra depositado a 

órdenes del juzgado.  

 

Para resolver la solicitud sea lo primero indicar que, consultada la plataforma de 

depósitos judiciales en la cuenta bancaria asignada para el Juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia, no se encuentran títulos constituidos en favor de la acá 

ejecutante.  

 

A su vez se remite al memorialista al auto de fecha 14 de febrero de 2023, por 

medio del cual el Juzgado ordenó la terminación por pago total de la obligación, 

precisamente asumiendo el contenido del escrito del apoderado de la parte 

ejecutante del 7 de febrero de 2023, quien remitió el anexo aportado por la UGPP, 

donde se ordenó el pago adeudado con abono a cuenta de la beneficiaria del pago, 

es decir, de la ejecutante.   

 

Conforme a lo expuesto, será denegada la petición presentada.  Terminado como 

se encuentra el proceso, se ordena regresar al archivo digital.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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